
JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá DC, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 Expediente: 2016 – 00475 
 
 

 Frente a la solicitud elevada por el representante legal de las 
demandadas Fundación Crear y Unión Temporal CSC (C 2, PDF 7), de 
suspender nuevamente el trámite del asunto de la referencia, amén de la 
falta de procurador a la fecha, se deniega la misma en virtud de las 
reiteradas suspensiones de que ha sido objeto el proceso; además, porque 
la razón esgrimida no está contemplada en la ley como causal de 
suspensión del proceso y no se puede prolongar indefinidamente esta 
situación en el tiempo; por lo tanto, deberá estarse a la dispuesto en auto 
de esta misma fecha. 
 
 NOTIFÍQUESE,    

 
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ  
JUEZ 

(2) 
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          JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

 SECRETARIA 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 51 

fijado el 25 de MAYO de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
Luis German Arenas Escobar 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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